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SOLICITUD-CERTIFICADO (SC) DEL SEGURO PROTECCIÓN VITAL SEGURO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES GRAVES – 
CAJA SULLANA 

N° de Póliza Soles: 
6142190192 

Código SBS: AE2086100020 
Adecuado a la Ley N° 29946 y sus normas reglamentarias 

Nro SC: Fecha de Emisión: 
 

DATOS DE LA COMPAÑÍA 
Denominación Social: BNP Paribas Cardif S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros RUC: 20513328819 
Correo Electrónico: servicioalcliente@cardif.com.pe Teléfono: (01) 615-1700 / Fax: (01) 615-1721 
Dirección: Av. Canaval y Moreyra N° 380 Piso 11 – San Isidro – Lima - Lima 

 

DATOS DEL CONTRATANTE 
Razón Social:Caja Municipal de Ahorro y Crédito Sullana S.A RUC: 20102881347 Teléfono: 073286100 Web: www.cajasullana.com.pe 
Dirección: Plaza de Armas N° 138 Centro – Sullana – Sullana - Piura  Correo Electrónico: consulta-sugerencias@cajasullana.pe 

 

DATOS DEL ASEGURADO 
Nombre: Apellido Paterno: Apellido Materno: 
DNI/CE: Fecha Nacimiento: Sexo: Teléfono: 
Dirección del Asegurado: 
Distrito: Provincia: Departamento: 
Relación con el Contratante: Cliente Correo Electrónico: 

 

DATOS DEL CORREDOR DE SEGUROS: No aplica 
 

EDAD: Mínima de Ingreso:18 años / Máxima de Ingreso: 71 años y 364 días / Máxima de Permanencia: 75 años y 364 días 
 

PRIMA Plan 1* Plan 2** 
Mensual Anual adelantado Mensual       Anual adelantado 

Prima Comercial  S/ 4.41 S/ 44.07 S/ 7.54 S/ 75.42 
Prima Comercial más IGV S/ 5.20 S/ 52.00 S/ 8.90 S/ 89.00 

 
 

(*)Sólo las coberturas del 1 al 4 aplican para el Plan 1. (**) Todas las coberturas aplican para el Plan 2. 
 
 

Cobertura Principal Suma Asegurada Condiciones del Seguro 

1. Muerte por Accidente
(Indemnizatorio) S/ 22,000 

Período de Carencia: No Aplica / Deducible: No aplica / 
Nro. máximo de eventos: 1 evento / Forma de Pago: 
Pago único / Territorialidad: Nacional e Internacional 

Coberturas Adicionales Suma Asegurada Condiciones del Seguro 
2. Invalidez Total y Permanente

por Accidente (Indemnizatorio) S/ 22,000 
Período de Carencia: No Aplica / Deducible: No aplica / 
Nro. máximo de eventos: 1 evento / Forma de Pago: 
Pago único / Territorialidad: Nacional e Internacional 

3. Canasta Familiar
S/ 3,000 

(S/ 500 mensuales durante 6 
meses) 

Período de Carencia: No Aplica / Deducible: No aplica / 
Nro. máximo de eventos: 1 evento / Territorialidad: 
Nacional e Internacional 

4. Renta Hospitalaria por
Accidente

Hasta S/ 50 por día de 
hospitalización 

Período de Carencia: No aplica / Deducible: 1 día de 
hospitalización / Nro. máximo de eventos: Indefinido / 
Límite máximo de cobertura por evento: 60 días / 
Forma de Pago: Pago único / Territorialidad: Nacional  

5. Indemnización por Primer
diagnóstico de Enfermedades
Graves***

S/ 3,400 
Período de Carencia: 90 días calendarios / Deducible: 
No aplica / Nro. máximo de eventos: 1 evento / Forma 
de Pago: Pago único / Territorialidad: Nacional e 
Internacional 

(***) La cobertura aplica sólo para el Plan 2. 
 
 

BENEFICIARIOS: Para las coberturas de Muerte por Accidente y Canasta Familiar: Herederos Legales / Para las coberturas de 
Invalidez Total y Permanente por Accidente, Renta Hospitalaria por Accidente e Indemnización por Primer diagnóstico de 
Enfermedades Graves: El Asegurado. 

DECLARO HABER LEÍDO, ACEPTADO, RECIBIDO Y FIRMADO LA SOLICITUD-CERTIFICADO ENTREGADO POR EL 
CONTRATANTE, LA CUAL CONSTA DE NUEVE (9) PÁGINAS. 

       ______________  _______________________________________________ 
         ASEGURADO             GERENTE GENERAL 

  BNP PARIBAS CARDIF S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

ASEGURADO
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DESCRIPCIÓN GENERAL Plan 1 Plan 2 
Mensual Anual adelantado Mensual Anual adelantado 

Cargos por la intermediación de Corredores de Seguros y 
número de registro del Corredor No aplica No aplica No aplica No aplica 

Cargos por la comercialización de seguros a través de 
promotores de seguros No aplica No aplica No aplica No aplica 

Cargos por la comercialización de seguros a través de la 
bancaseguros u otro comercializador S/ 0.70 S/ 7.03 S/ 1.50 S/ 15.03 

  

DESCRIPCIÓN DEL INTERÉS ASEGURADO: Indemnizar al Asegurado y/o Beneficiarios ante la ocurrencia de un siniestro. 
 

VIGENCIA Mensual (*)  
Inicio de Vigencia 12:00 horas de aceptada la Solicitud-Certificado de Seguro y efectuado el pago de la prima (**). 

Fin de Vigencia 12:00 horas del inicio de vigencia o de la fecha en que el Asegurado cumpla la edad máxima de permanencia, 
lo que ocurra primero.  

(*) Los plazos estipulados en la Póliza serán de aplicación en todos los casos, aún cuando la vigencia de la Póliza sea mensual. 
(**) La Solicitud-Certificado iniciará vigencia a las 12.00 horas de la aceptación del Seguro y pago de la prima. Sin perjuicio de lo anterior, 
en la eventualidad de la ocurrencia de un Siniestro antes del plazo acordado para el pago de la primera prima, la Compañía cubrirá el 
pago del Siniestro, oportunidad en la cual se devengará la prima debida. 
 

RENOVACIÓN: El Contrato de seguro será renovado de manera mensual automáticamente.  
En caso la Compañía decida no renovar la Póliza, deberá comunicarlo al Contratante y/o Asegurado respectivamente, con una 
anticipación no menor de treinta (30) días calendarios. Del mismo modo, en caso el Contratante y/o Asegurado decida no 
renovar la Póliza deberá comunicarlo por escrito a la Compañía, con una anticipación no menor de treinta (30) días 
calendarios. 

 

GASTOS ADMINISTRATIVOS: No aplica 
 

LUGAR, FORMA Y FECHA DE PAGO DE LA PRIMA 
Lugar: Oficinas del Contratante Forma: Mensual o Anual. Las primas serán asumida(s) por el Asegurado. 
Fecha de Vencimiento de pago de la prima: Treinta (30) días desde el inicio de vigencia y/o renovación. 
Período de Gracia: No aplica Interés Moratorio: No aplica 
El Contrato de seguro quedará extinguido dentro de los noventa (90) días calendarios siguientes al vencimiento del plazo 
para el pago de la prima si la Compañía no reclama el pago de la prima. 

 

DESCRIPCIÓN DE COBERTURA  PRINCIPAL 
MUERTE POR ACCIDENTE: La Compañía pagará a los Beneficiarios, la Suma Asegurada señalada en la Solicitud-Certificado 
según el plan elegido, si el Asegurado fallece a consecuencia directa e inmediata de un Accidente. 
Es condición esencial para la aplicación de esta cobertura, que la muerte sobreviniente sea consecuencia directa de las 
lesiones originadas por el Accidente. Se entenderá como fallecimiento inmediato de un Accidente, aquel que ocurra a más 
tardar dentro de los noventa (90) días calendarios siguientes a la ocurrencia del Accidente. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS COBERTURAS ADICIONALES 
INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE: La Compañía pagará al Asegurado, la Suma Asegurada señalada en la 
Solicitud-Certificado si el Asegurado incurre en una Invalidez Total y Permanente como consecuencia de un Accidente.  
Se considera que el Asegurado se encuentra en situación de Invalidez Total y Permanente si a consecuencia de un Accidente 
presenta una pérdida o disminución de su fuerza física o intelectual igual o superior a dos tercios (2/3) de su capacidad de 
trabajo, siempre que el carácter de tal invalidez sea reconocido y formalizado por las entidades competentes. Se define 
capacidad de trabajo como la capacidad del Asegurado para realizar los actos esenciales de cualquier ocupación para la cual 
esté razonablemente preparado de acuerdo con su educación, capacitación o experiencia. Lo anterior será evaluado tomando 
en consideración las “Normas para la evaluación y calificación del grado de invalidez del Sistema Privado de Pensiones”, 
regulado por la Resolución N° 232-98/EEF/SAFP y sus normas modificatorias y complementarias. 
CANASTA FAMILIAR: La Compañía pagará al Beneficiario una indemnización como Canasta Familiar hasta la Suma 
Asegurada señalada en la Solicitud-Certificado, si el Asegurado fallece a consecuencia directa e inmediata de un Accidente. 
La forma de pago de la indemnización, Deducible, Período de Carencia y Planes, en caso corresponda, se establecerá en la 
Solicitud-Certificado. La cobertura, de corresponder, podrá sujetarse a Planes establecidos en la Solicitud-Certificado. 
RENTA HOSPITALARIA POR ACCIDENTE: La Compañía pagará al Asegurado una indemnización por la Hospitalización 
debido a un Accidente, hasta la Suma Asegurada establecida en la Solicitud-Certificado. La forma de pago de la 
indemnización, Deducible, Período de Carencia y Planes se establecerá en la Solicitud-Certificado. La cobertura, de 
corresponder, podrá sujetarse a Planes establecidos en la Solicitud-Certificado. 

ASEGURADO
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SOLICITUD-CERTIFICADO (SC) DEL SEGURO PROTECCIÓN VITAL SEGURO DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES GRAVES – 
CAJA SULLANA 

N° de Póliza Soles: 
6142190192 

Código SBS: AE2086100020 
Adecuado a la Ley N° 29946 y sus normas reglamentarias 

Nro SC: 
 

Fecha de Emisión: 
 

 

DATOS DE LA COMPAÑÍA 
Denominación Social: BNP Paribas Cardif S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros RUC: 20513328819 
Correo Electrónico: servicioalcliente@cardif.com.pe Teléfono: (01) 615-1700 / Fax: (01) 615-1721  
Dirección: Av. Canaval y Moreyra N° 380 Piso 11 – San Isidro – Lima - Lima 

 

DATOS DEL CONTRATANTE 
Razón Social:Caja Municipal de Ahorro y Crédito Sullana S.A RUC: 20102881347 Teléfono: 073286100 Web: www.cajasullana.com.pe 
Dirección: Plaza de Armas N° 138 Centro – Sullana – Sullana - Piura  Correo Electrónico: consulta-sugerencias@cajasullana.pe 

 

DATOS DEL ASEGURADO 
Nombre: Apellido Paterno: Apellido Materno: 
DNI/CE: Fecha Nacimiento: Sexo: Teléfono: 
Dirección del Asegurado: 
Distrito: Provincia: Departamento: 
Relación con el Contratante: Cliente Correo Electrónico: 

 

DATOS DEL CORREDOR DE SEGUROS: No aplica 
 

EDAD: Mínima de Ingreso:18 años / Máxima de Ingreso: 71 años y 364 días / Máxima de Permanencia: 75 años y 364 días 
 

PRIMA Plan 1* Plan 2** 
Mensual Anual adelantado Mensual       Anual adelantado  

Prima Comercial   S/ 4.41 S/ 44.07 S/ 7.54 S/ 75.42 
Prima Comercial más IGV S/ 5.20 S/ 52.00 S/ 8.90 S/ 89.00 

 
 

(*)Sólo las coberturas del 1 al 4 aplican para el Plan 1. (**) Todas las coberturas aplican para el Plan 2. 
 
 

Cobertura Principal Suma Asegurada Condiciones del Seguro 

1. Muerte por Accidente 
(Indemnizatorio) S/ 22,000 

Período de Carencia: No Aplica / Deducible: No aplica / 
Nro. máximo de eventos: 1 evento / Forma de Pago: 
Pago único / Territorialidad: Nacional e Internacional 

 

Coberturas Adicionales Suma Asegurada Condiciones del Seguro 
2. Invalidez Total y Permanente 

por Accidente (Indemnizatorio) S/ 22,000 
Período de Carencia: No Aplica / Deducible: No aplica / 
Nro. máximo de eventos: 1 evento / Forma de Pago: 
Pago único / Territorialidad: Nacional e Internacional 

3. Canasta Familiar 
S/ 3,000 

(S/ 500 mensuales durante 6 
meses) 

Período de Carencia: No Aplica / Deducible: No aplica / 
Nro. máximo de eventos: 1 evento / Territorialidad: 
Nacional e Internacional 

4. Renta Hospitalaria por 
Accidente   

Hasta S/ 50 por día de 
hospitalización 

Período de Carencia: No aplica / Deducible: 1 día de 
hospitalización / Nro. máximo de eventos: Indefinido / 
Límite máximo de cobertura por evento: 60 días / 
Forma de Pago: Pago único / Territorialidad: Nacional  

5. Indemnización por Primer 
diagnóstico de Enfermedades 
Graves*** 

S/ 3,400 
Período de Carencia: 90 días calendarios / Deducible: 
No aplica / Nro. máximo de eventos: 1 evento / Forma 
de Pago: Pago único / Territorialidad: Nacional e 
Internacional 

(***) La cobertura aplica sólo para el Plan 2.  
 
 

BENEFICIARIOS: Para las coberturas de Muerte por Accidente y Canasta Familiar: Herederos Legales / Para las coberturas de 
Invalidez Total y Permanente por Accidente, Renta Hospitalaria por Accidente e Indemnización por Primer diagnóstico de 
Enfermedades Graves: El Asegurado. 

DECLARO HABER LEÍDO, ACEPTADO, RECIBIDO Y FIRMADO LA SOLICITUD-CERTIFICADO ENTREGADO POR EL 
CONTRATANTE, LA CUAL CONSTA DE NUEVE (9) PÁGINAS. 

 
 
 
 
       ______________                                                  _______________________________________________ 
         ASEGURADO                                                   GERENTE GENERAL 
       BNP PARIBAS CARDIF S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
 
 

BANCO 
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DESCRIPCIÓN GENERAL Plan 1 Plan 2 
Mensual Anual adelantado Mensual Anual adelantado 

Cargos por la intermediación de Corredores de Seguros y 
número de registro del Corredor No aplica No aplica No aplica No aplica 

Cargos por la comercialización de seguros a través de 
promotores de seguros No aplica No aplica No aplica No aplica 

Cargos por la comercialización de seguros a través de la 
bancaseguros u otro comercializador S/ 0.70 S/ 7.03 S/ 1.50 S/ 15.03 

  

DESCRIPCIÓN DEL INTERÉS ASEGURADO: Indemnizar al Asegurado y/o Beneficiarios ante la ocurrencia de un siniestro. 
 

VIGENCIA Mensual (*)  
Inicio de Vigencia 12:00 horas de aceptada la Solicitud-Certificado de Seguro y efectuado el pago de la prima (**). 

Fin de Vigencia 12:00 horas del inicio de vigencia o de la fecha en que el Asegurado cumpla la edad máxima de permanencia, 
lo que ocurra primero.  

(*) Los plazos estipulados en la Póliza serán de aplicación en todos los casos, aún cuando la vigencia de la Póliza sea mensual. 
(**) La Solicitud-Certificado iniciará vigencia a las 12.00 horas de la aceptación del Seguro y pago de la prima. Sin perjuicio de lo anterior, 
en la eventualidad de la ocurrencia de un Siniestro antes del plazo acordado para el pago de la primera prima, la Compañía cubrirá el 
pago del Siniestro, oportunidad en la cual se devengará la prima debida. 
 

RENOVACIÓN: El Contrato de seguro será renovado de manera mensual automáticamente.  
En caso la Compañía decida no renovar la Póliza, deberá comunicarlo al Contratante y/o Asegurado respectivamente, con una 
anticipación no menor de treinta (30) días calendarios. Del mismo modo, en caso el Contratante y/o Asegurado decida no 
renovar la Póliza deberá comunicarlo por escrito a la Compañía, con una anticipación no menor de treinta (30) días 
calendarios. 

 

GASTOS ADMINISTRATIVOS: No aplica 
 

LUGAR, FORMA Y FECHA DE PAGO DE LA PRIMA 
Lugar: Oficinas del Contratante Forma: Mensual o Anual. Las primas serán asumida(s) por el Asegurado. 
Fecha de Vencimiento de pago de la prima: Treinta (30) días desde el inicio de vigencia y/o renovación. 
Período de Gracia: No aplica Interés Moratorio: No aplica 
El Contrato de seguro quedará extinguido dentro de los noventa (90) días calendarios siguientes al vencimiento del plazo 
para el pago de la prima si la Compañía no reclama el pago de la prima. 

 

DESCRIPCIÓN DE COBERTURA  PRINCIPAL 
MUERTE POR ACCIDENTE: La Compañía pagará a los Beneficiarios, la Suma Asegurada señalada en la Solicitud-Certificado 
según el plan elegido, si el Asegurado fallece a consecuencia directa e inmediata de un Accidente. 
Es condición esencial para la aplicación de esta cobertura, que la muerte sobreviniente sea consecuencia directa de las 
lesiones originadas por el Accidente. Se entenderá como fallecimiento inmediato de un Accidente, aquel que ocurra a más 
tardar dentro de los noventa (90) días calendarios siguientes a la ocurrencia del Accidente. 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS COBERTURAS ADICIONALES 
INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE: La Compañía pagará al Asegurado, la Suma Asegurada señalada en la 
Solicitud-Certificado si el Asegurado incurre en una Invalidez Total y Permanente como consecuencia de un Accidente.  
Se considera que el Asegurado se encuentra en situación de Invalidez Total y Permanente si a consecuencia de un Accidente 
presenta una pérdida o disminución de su fuerza física o intelectual igual o superior a dos tercios (2/3) de su capacidad de 
trabajo, siempre que el carácter de tal invalidez sea reconocido y formalizado por las entidades competentes. Se define 
capacidad de trabajo como la capacidad del Asegurado para realizar los actos esenciales de cualquier ocupación para la cual 
esté razonablemente preparado de acuerdo con su educación, capacitación o experiencia. Lo anterior será evaluado tomando 
en consideración las “Normas para la evaluación y calificación del grado de invalidez del Sistema Privado de Pensiones”, 
regulado por la Resolución N° 232-98/EEF/SAFP y sus normas modificatorias y complementarias. 
CANASTA FAMILIAR: La Compañía pagará al Beneficiario una indemnización como Canasta Familiar hasta la Suma 
Asegurada señalada en la Solicitud-Certificado, si el Asegurado fallece a consecuencia directa e inmediata de un Accidente. 
La forma de pago de la indemnización, Deducible, Período de Carencia y Planes, en caso corresponda, se establecerá en la 
Solicitud-Certificado. La cobertura, de corresponder, podrá sujetarse a Planes establecidos en la Solicitud-Certificado. 
RENTA HOSPITALARIA POR ACCIDENTE: La Compañía pagará al Asegurado una indemnización por la Hospitalización 
debido a un Accidente, hasta la Suma Asegurada establecida en la Solicitud-Certificado. La forma de pago de la 
indemnización, Deducible, Período de Carencia y Planes se establecerá en la Solicitud-Certificado. La cobertura, de 
corresponder, podrá sujetarse a Planes establecidos en la Solicitud-Certificado. 

BANCO
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INDEMNIZACIÓN POR PRIMER DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES GRAVES: La Compañía pagará al Asegurado la Suma 
Asegurada señalada en la Solicitud-Certificado, en caso se le diagnosticara por primera vez al Asegurado Titular alguna de 
las Enfermedades Graves que se detallan a continuación: 
 CÁNCER PRIMARIO: 
Es aquel Cáncer diagnosticado por primera vez y que no ha recibido tratamiento con anterioridad a la contratación de 
este seguro. Cáncer: Enfermedad que se manifiesta por la presencia de un tumor maligno caracterizado por su 
crecimiento descontrolado y la proliferación de células malignas, la invasión de tejidos en los sistemas linfáticos o 
circulatorios, incluyendo la leucemia y que sea diagnosticado mediante el resultado anátomo pátologico histológico 
positivo para el cáncer. 
 INFARTO AL MIOCARDIO:  
Necrosis de una parte del músculo cardíaco (miocardio) como resultado de la interrupción brusca del aporte sanguíneo a 
la zona respectiva por la oclusión permanente o transitoria del tronco principal o de una ramificación importante de las 
arterias coronarias que aportan sangre al músculo cardíaco, que no permite la nutrición a la zona afectada y por tanto 
produce la necrosis. Esta cobertura se encuentra limitada a los casos de infarto extenso o los diagnosticados según los 
Códigos I.21, I.21.1., I.21.2, I.21.3, I21.4 del Código Internacional de Enfermedades CIE10. 
 ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR Ó VASCULAR ENCEFÁLICO:  
Enfermedad que consiste en la suspensión brusca y violenta de las funciones cerebrales fundamentales, que produce 
secuelas neurológicas y generan daño irreversible y permanente del tejido cerebral y por lo tanto produce la incapacidad 
permanente e irreversible del Asegurado.  Incluye las hemorragias intracraneanas, embolia de una fuente extracraneal que 
duren más de 24 horas y un déficit neurológico permanente. El diagnóstico debe ser claro, inequívoco y debe estar 
respaldado por la historia clínica del Asegurado y por estudios de ayuda diagnóstica cuyo registro indique una apoplejía 
cerebral.  
 ENFERMEDAD CORONARIA QUE REQUIERA CIRUGÍA:  
Se refiere a la enfermedad que requiera de cirugía de dos o más arterias coronarias con el fin de corregir su estrechamiento, 
estenosis o bloqueo, por medio de una revascularización by-pass, realizada posteriormente a los síntomas de angina de 
pecho.   
 INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA: 
Enfermedad que se presenta, en su etapa final, como el estado crónico e irreversible del funcionamiento de ambos riñones 
y/o de la función renal, como consecuencia de la cual se hace necesario regularmente la diálisis renal. 

       La forma de pago de la indemnización, Deducible, Período de Carencia y Planes, en caso corresponda se establecerá en           
      la Solicitud-Certificado. 

 

EXCLUSIONES DE LA COBERTURA PRINCIPAL  
MUERTE POR ACCIDENTE: Esta Póliza no cubre los Siniestros a consecuencia de: 
1. Accidentes que se produzcan cuando el Asegurado se encuentre en estado de embriaguez y/o de consumo de drogas y/o 

estado de sonambulismo y siempre que dicho estado del Asegurado haya sido la causa del Accidente o haya contribuido 
en el Accidente. Se considerará estado de embriaguez si el dosaje etílico practicado al Asegurado arroja 0.50 gr/lt o más 
al momento del Accidente. Para los efectos de determinar el grado de intoxicación alcohólica del Asegurado al momento 
del Accidente, las partes convienen en establecer que éste se determinará por el examen etílico correspondiente y que el 
grado de metabolización del alcohol en la sangre es de 0.15 gr/lt por hora transcurrida desde el momento del Accidente 
hasta el instante mismo en que se practique la prueba, conforme a la fórmula utilizada por la Policía Nacional del Perú.  

2. Participación activa en cualquier acto delictivo o en actos violatorios de leyes o reglamentos; en duelo concertado, en 
peleas o riñas, salvo en aquellos casos en que se acredite legítima defensa; servicio militar; así como participación activa 
o actos notoriamente peligrosos en huelgas, motín, conmoción civil, daño malicioso, vandalismo y terrorismo.  

3. Guerra, invasión u operaciones bélicas (al margen de que exista o no declaración de guerra), actos hostiles de entidades 
soberanas o del gobierno, guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que adquiera las proporciones 
de un levantamiento, poder militar o usurpado o ley marcial o confiscación por orden de un Gobierno o autoridad pública. 

4. Detonación nuclear, reacción, radiación nuclear o contaminación radiactiva; independientemente de la forma en que se 
haya ocasionado; así como la emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad de cualquier 
combustible nuclear o de cualquier desperdicio proveniente de la combustión de dicho combustible. 

5. Fallecimiento del asegurado en ejercicio de sus funciones como militar, policía, serenazgo o agente de seguridad.  
6. Fenómenos de la naturaleza: terremotos, meteoritos, tsunami, maremotos, erupción volcánica, inundaciones, huaycos, 

avalanchas, deslizamientos, tornado, vendaval, huracán, ciclón, granizo y rayos.  
7. Los accidentes derivados de los siguientes actos temerarios, maniobra, experimento, exhibición, desafío o actividad 

notoriamente peligrosa, entendiéndose por tales aquellas donde se pone en grave peligro la vida e integridad física de las 
personas: trabajadores de construcción; trabajadores de la industria maderera; trabajos que implican la manipulación de 
sustancias radioactivas, corrosivas y/o patológicas; trabajadores de la industria petrolera y gas; ganaderos; electricistas; 
trabajadores de la minería; pilotos y/o tripulantes de nave aérea, marítima, hípica, y/o helicópteros; aviación deportiva; 
fumigador; exhibiciones acrobáticas; trabajadores de calderas; cobradores; trasportistas de sustancias tóxicas, carga 
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pesada, ganado y/o sustancias inflamables; misioneros; expedicioncitas científicos; estibadores; trabajos que implican la 
manipulación de sustancias y/o explosivos; trabajadores de drenajes y dragas; trabajadores de espectáculos circenses; 
fotógrafos en zonas de conflicto; guardabosques; guardaespaldas; salvavidas; trabajos en altura; instaladores de 
antenas; investigadores privados; operadores de maquinaria pesada; trabajadores de aduana o frontera; trabajos que 
implican la manipulación de juegos pirotécnicos; políticos; servicios de salvamento y tripulación submarina; bomberos; 
miembros de las Fuerzas Armadas o Policiales; ingenieros químicos; periodistas corresponsales de guerra. 

8. Por acto delictivo contra el Asegurado cometido en calidad de autor o cómplice por el beneficiario o heredero, dejando a 
salvo el derecho a recibir el capital garantizado de los restantes beneficiarios o herederos, si los hubiere, así como su 
derecho de acrecer.  

9. Viajes en algún medio de transporte aéreo particular no regular o en medios de transporte no aptos para el transporte de 
personas. Se entiende por servicio de transporte aéreo no regular el que se realiza sin sujeción a frecuencias, itinerarios 
ni horarios   prefijados, incluso si el servicio se efectúa por medio de una serie de vuelos. Asimismo, se entiende por 
medios de transporte no aptos para el transporte de personas los Vehículos de carga.  

10. Accidentes que se produzcan en la práctica profesional de cualquier deporte y la práctica no profesional de deportes de 
actividad de riesgo: carreras de automóvil, motocicletas, concursos o prácticas hípicas, caza, pesca submarina, ala delta, 
parapente, puenting, paracaidismo, escalada, kayac, caminata de montaña, práctica de ciclismo, equitación, rodeo, rugby, 
boxeo, esquí acuático, deportes a caballo y artes marciales. 

11. Accidentes provocados por el Asegurado en vehículos motorizados conducidos por éste sin contar con la licencia 
correspondiente o en Accidente vehicular no reportado a las autoridades competentes. 

 

EXCLUSIONES DE LAS COBERTURAS ADICIONALES 
INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE: Aplican las exclusiones 1, 3, 4, 6, 7, 9, 10 y 11 de la cobertura principal 
y adicionalmente las siguientes exclusiones: 

1. Participación activa, en cualquier acto delictivo o en actos violatorios de leyes o reglamentos; en duelo concertado; 
peleas, riñas, salvo aquellos casos en los que se acredite legítima defensa. 

2. El ejercicio de sus funciones como militar, policía, serenazgo, agente de seguridad, fuerzas armadas. 
3. Accidente provocado dolosamente por el Contratante, Asegurado y/o Beneficiario; acto delictivo contra el Asegurado 

cometido en calidad de autor, cómplice o partícipe, por uno o más Beneficiarios 
4. Complicaciones de embarazos o partos. 
5. Cualquier procedimiento médico sometido de manera voluntaria por el Asegurado y realizado por una persona no 

licenciada para el ejercicio médico y en la cual el Asegurado conoce o pudo conocer de las circunstancias de la 
situación irregular de la persona que practica el acto médico. 

6. Los Accidentes derivados de infarto de miocardio, ataque epiléptico, apoplejías, sincopes, accidente cerebro 
vascular, desvanecimientos, sonambulismo y trastornos mentales, así como aquellos originados o como repercusión 
o consecuencia de estos eventos, episodios o crisis y/o los derivados de negligencia médica o mala praxis. 

7. Tratamientos o procedimientos médicos o cirugías con fines estéticos, cirugías plásticas o reconstructivas. 
8. Lesiones autoinfligidas causadas intencionalmente por el Asegurado, estando en su sano juicio o no, o por terceros 

con el consentimiento del Asegurado. 
9. Accidente de trabajo o Enfermedad profesional para los trabajadores de empresas que realizan las actividades 

descritas en el Anexo 5 del Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad 
Social en Salud y/o normas modificatorias o sustitutorias. 

CANASTA FAMILIAR: Aplican todas las exclusiones de la cobertura principal. 
RENTA HOSPITALARIA POR ACCIDENTE: 

10. Cualquier procedimiento médico sometido de manera voluntaria por el Asegurado y realizado por una persona no 
licenciada para el ejercicio médico y en la cual el Asegurado conoce o pudo conocer de las circunstancias de la 
situación irregular de la persona que practica el acto médico.  

11. Accidentes que se produzcan en la práctica profesional de cualquier deporte y la práctica no profesional de 
deportes de actividad de riesgo: carreras de automóvil, motocicletas, caminata de montaña, práctica de ciclismo, 
concursos o prácticas hípicas, equitación, rodeo, rugby, boxeo, esquí acuático, kayac, canotaje, prácticas de surf, 
paracaidismo, ala delta, parapente, puenting, caza, toreo, andinismo, escalada, pesca submarina, deportes a caballo 
y artes marciales. 

12. Accidente de trabajo o Enfermedad profesional para los trabajadores de empresas que realizan las actividades 
descritas en el Anexo 5 del Decreto Supremo N° 009-97-SA, Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad 
Social en Salud y/o normas modificatorias o sustitutorias. 

13. Hospitalizaciones realizadas en centros no reconocidos por el Ministerio de Salud o por el Colegio Médico   
Peruano o fuera del territorio peruano. 

14. Guerra externa, invasión u operaciones bélicas (al margen de que exista o no declaración de guerra), actos hostiles 
de entidades soberanas o del gobierno, guerra civil, rebelión, sedición, motín, tumulto popular, vandalismo, guerrilla, 
terrorismo, huelga, revolución, insurrección, conmoción civil que adquiera las proporciones de un levantamiento, 
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poder militar o usurpado o ley marcial o confiscación por orden de un gobierno o autoridad pública. 
15. El ejercicio de sus funciones como militar, policía, serenazgo, agente de seguridad, fuerzas armadas. 
16. Accidentes que se produzcan cuando el Asegurado se encuentre en estado de ebriedad o embriaguez y/o de 

consumo de drogas y/o estado de sonambulismo y siempre que dicho estado del Asegurado haya sido la causa del 
Accidente o haya contribuido en el Accidente. Se considerará estado de embriaguez si el dosaje etílico practicado al 
Asegurado arroja 0.50 gr/lt o más al momento del Accidente. Para los efectos de determinar el grado de intoxicación 
alcohólica del Asegurado al momento del Accidente, las partes convienen en establecer que éste se determinará por 
el examen etílico correspondiente y que el grado de metabolización del alcohol en la sangre es de 0.15gr/lt. por hora 
transcurrida desde el momento del Accidente hasta el instante mismo en que se practique la prueba, conforme a la 
fórmula utilizada por la Policía Nacional del Perú. 

17. Detonación nuclear, reacción, radiación nuclear o contaminación radiactiva; independientemente de la forma en que 
se haya ocasionado; así como la emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad de cualquier 
combustible nuclear o de cualquier desperdicio proveniente de la combustión de dicho combustible. 

18. Participación activa del Asegurado, ya sea como autor, coautor o cómplice, en cualquier acto delictivo o en actos 
violatorios de leyes o reglamentos; en duelo concertado; peleas, riñas, salvo aquellos casos en los que se acredite 
legítima defensa. La legítima defensa no requerirá ser acreditada de manera judicial.  

19.  Lesiones autoinfligidas causadas intencionalmente por el Asegurado, estando en su sano juicio o no, o por terceros 
con el consentimiento del Asegurado. 

20. Tratamientos o procedimientos médicos o cirugías con fines estéticos, cirugías plásticas o reconstructivas.  
21. Fenómenos de la naturaleza: terremotos, meteoritos, tsunami, maremotos, erupción volcánica, inundaciones, 

huaycos, avalanchas, deslizamientos, tornado, vendaval, huracán, ciclón, granizo y rayos. 
22. Actividades peligrosas: manipulación de explosivos o armas de fuego efectuada directamente por el Asegurado 

INDEMNIZACIÓN POR PRIMER DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES GRAVES: La Póliza no cubrirá los Siniestros 
relacionados con o a consecuencia de: 

23. Intento de suicidio o lesiones auto inferidas. 
24. Alcoholismo, consumo de drogas, estupefacientes, barbitúricos, sustancias alucinógenas y otras análogas. 
25. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), así como todas las enfermedades causadas o relacionadas al virus 

VIH positivo, incluyendo la enfermedad de Sarcoma de Kaposi, Síndrome Complejo relativo al SIDA (SCRS), linfomas 
o cualquier neoplasia vinculada con el VIH, SCRS o SIDA. 

26. Respecto a la cobertura de Cáncer Primario, están excluidos: 
27. Los melanomas superficiales (SSM) cuyo índice de Breslow es inferior a 0,70 mm con un índice de Clark de nivel I. 
28. Los tumores “basocelulares” de la piel. 
29. Cualquier tumor denominado “in-situ” o no invasor (que no haya sobrepasado los límites del tejido original), salvo el 

cáncer de mama in-situ en su forma lobular, que está cubierto. 
30. Los tumores malignos asociados al VIH. 
31. Los tumores de la próstata (excepto si grado de Gleason >6 que sea a un nivel clínica T2N0M0. 
32. Leucemia lympothic cronic excepto si alcanzo el nivel A de la prueba de Binet. 
33. El cáncer de piel, a excepción del melanoma maligno. 
34. Respecto de las Enfermedades coronarias que requieran cirugía, están excluidos: 
35. La angioplastia de globo. 
36. Técnicas con láser. 
37. Otras técnicas invasivas que no requieran cirugía. 
38. Detonación nuclear, reacción, radiación nuclear o contaminación radioactiva; independientemente de la forma en que 

se haya ocasionado; así como la emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad de cualquier 
combustible nuclear o de cualquier desperdicio proveniente de la combustión por dicho combustible. 

39. Preexistencias a la fecha de celebración del Contrato de Seguros y/o enfermedades manifestadas durante el Periodo 
de Carencia. 

40. Envenenamiento, inhalación de gases o vapores venenosos. 
41. Enfermedades o defectos congénitos. 
42. Intoxicación o encontrarse el Asegurado en estado de ebriedad, o bajo los efectos de cualquier narcótico a menos 

que hubiese sido administrado por prescripción médica. Estos estados deberán ser calificados por la autoridad 
competente. 

43. Hernias y sus consecuencias 
AVISO DE SINIESTRO Y PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE COBERTURA 
Plazo, Lugar y Medio para comunicar el Siniestro: 30 días calendarios de ocurrido el Siniestro, en las oficinas de la Compañía y/o 
Oficina del Contratante, el siniestro podrá ser comunicado vía telefónica, escrita y/o electrónico. 
Lugar para presentar la Solicitud de Cobertura y Documentos Sustentatorios: Oficina de la Compañía y/o Oficina del Contratante. 
1. EN CASO DE MUERTE POR ACCIDENTE: 
En caso de Siniestro se deberá presentar los siguientes Documentos Sustentatorios:  
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1.1. Formulario de Declaración de Siniestros proporcionado por la Compañía.  
1.2. Copia simple del Documento de Identidad del Asegurado, en caso de contar con él. 
1.3. Copia simple del Acta de Defunción del Asegurado 
1.4. Original o certificación de la reproducción notarial (copia legalizada) del Certificado de Defunción del Asegurado. 
1.5. Copia simple del Documento de Identidad de los Beneficiarios  
1.6. Original  o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) del Testimonio del Acta  de la Sucesión Intestada o 

Testamento en Escritura Pública, según corresponda,  con la respectiva copia literal de la Partida Registral emitida por 
los Registros Públicos en donde figure la Anotación Definitiva de su inscripción, en caso de no tener designados 
Beneficiarios en la Póliza. 

1.7. Original o certificación de la reproducción notarial (copia legalizada) del Informe Policial o Atestado Policial o Parte 
Policial, según corresponda. 

1.8. Original o certificación de la reproducción notarial (copia legalizada) del Protocolo de necropsia que incluya el resultado 
de examen toxicológico y dosaje etílico, en caso corresponda. 

1.9. Historia Clínica completa, foliada y fedateada del Asegurado, en caso de tratamiento médico a consecuencia del 
accidente. 

2. INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE: 
En caso de Siniestro se deberá presentar los siguientes Documentos Sustentatorios: 
2.1. Formulario de Declaración de Siniestros proporcionado por la Compañía.  
2.2. Copia simple del Documento de Identidad del Asegurado, de contar con el mismo. 
2.3. Original y/o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) del Atestado Policial o Parte Policial, según 

corresponda. 
2.4. Original y/o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) del Dictamen o Certificado, según corresponda, de 

Invalidez Total y Permanente expedido por ESSALUD o la COMAFP (Comité Médico de las AFP) y/o  COMEC (Comité 
Médico de la Superintendencia) o en su defecto por los hospitales nacionales bajo la gestión del  MINSA o por el 
Instituto Nacional de Rehabilitación. 

2.5. Original y/o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) del resultado de examen toxicológico y dosaje 
etílico, en caso corresponda. 

2.6. Historia Clínica completa, foliada y fedateada del Asegurado, en caso la Compañía lo requiera. 
3. CANASTA FAMILIAR: Se deberán presentar los mismos Documentos Sustentatorios de la cobertura principal con 

excepción del documento 1.9. 
4. RENTA HOSPITALARIA POR ACCIDENTE: 
En caso de Siniestro se deberá presentar los siguientes Documentos Sustentatorios: 
4.1. Formulario de Declaración de Siniestro proporcionado por la Compañía. 
4.2. Copia simple del Documento de Identidad del Asegurado, de contar con el mismo. 
4.3. Historia Clínica completa, foliada y fedateada del Asegurado, en caso la Compañía lo requiera. 
4.4. Original o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) del Certificado médico. 
4.5. Original o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) de la orden de hospitalización firmada  por el médico 

tratante. 
4.6. Original o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) del documento que acredite el alta o salida del 

Asegurado. 
4.7. Original o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) del Informe policial o Atestado policial o Parte 

policial, según corresponda. 
4.8. Original o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) del resultado de examen toxicológico y dosaje etílico. 
5. INDEMNIZACIÓN POR PRIMER DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES GRAVES: En caso de Siniestro se deberá presentar 

los siguientes Documentos Sustentatorios: 
5.1. Formulario de declaración de Siniestro proporcionado por la Compañía. 
5.2. Copia simple del Documento de Identidad del Asegurado. 
5.3. Historia Clínica completa, foliada y fedateada del Asegurado.  
5.4. Original o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) de todos los antecedentes de la enfermedad, tales 

como, ficha médica, informes médicos, exámenes, declaraciones, certificados médicos pruebas médicas y/o 
documentos que sustenten la hospitalización del Asegurado, de ser necesarios.  

5.5. Adicionalmente a lo antes referido, para los siguientes casos deberá de considerarse lo siguiente: 
Infarto al Miocardio:  

 Electrocardiograma positivo para infarto miocárdico. 
 Enzimas cardíacas positivas para infarto miocárdico. 
 Ecocardiograma, holter, cateterismo cardíaco, pruebas de perfusión miocárdica u otros (a solicitud de la Compañía). 

Cáncer: 
 Original o certificación de reproducción notarial (copia legalizada) del informe anátomo patológico histológico positivo 

para cáncer debidamente firmado y sellado por el médico patólogo o hematólogo, según corresponda. 
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En caso la Compañía requiera aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la documentación e información 
presentada por el Asegurado y/o Beneficiario, deberá solicitarla dentro de los primeros veinte (20) días de recibidos  los 
Documentos Sustentatorios establecidos en la Solicitud- Certificado, suspendiéndose el plazo de treinta (30) días con el que 
cuenta la Compañía para pronunciarse sobre el consentimiento o rechazo del Siniestro luego de recibidos los Documentos 
Sustentatorios hasta que se presente la documentación adicional correspondiente. En caso de Siniestros en el extranjero, los 
documentos deberán estar legalizados por el Consulado peruano del país donde ocurrió el siniestro y validado por el 
Ministerio de Relaciones exteriores de Perú; o de ser el caso, debidamente apostillados. En caso los documentos estén en 
idioma extranjero, deberán presentarse con traducción oficial y visado por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO 
Son causales de resolución del Contrato de Seguro: 
1. La falta de pago de la prima en caso la Compañía opte por resolver la Póliza, Solicitud-Certificado y/o Certificado 

durante la suspensión de la cobertura del seguro. La resolución surtirá efectos en el plazo de treinta (30) días 
calendarios contados a partir del día en que el Contratante y/o Asegurado reciba una comunicación escrita de la 
Compañía informándole sobre la decisión de resolver el Contrato de Seguro. 

2. Solicitud de Cobertura fraudulenta o apoyada en documentos o declaraciones falsas por parte del Asegurado y/o 
Beneficiario. 

3. Si el Siniestro fuera causado por un acto y/u omisión intencional, proveniente de dolo o culpa inexcusable del 
Contratante y/o Asegurado y/o Beneficiario excepto en los casos de actos realizados para evitar el siniestro o atenuar 
sus consecuencias, por un deber de humanidad generalmente aceptado, por legítima defensa, estado de necesidad o 
cumplimiento de un deber legal. 

4. Incumplimiento de las cargas del Contratante y/o Asegurado y/o Beneficiario previstas en el numeral 17.2 y/o 17.4 del 
artículo 17° de las Condiciones Generales siempre que medie dolo o culpa inexcusable y haga perder el derecho a ser 
indemnizado y/o de la carga prevista en el numeral 17.3 del artículo 17° de las Condiciones Generales siempre que 
medie dolo o culpa inexcusable. 

5. De forma voluntaria y sin expresión de causa por el Asegurado y/o Contratante mediante un previo aviso de treinta (30) 
días calendarios a la Compañía. El aviso podrá efectuarse a través de los mismos medios utilizados para la celebración 
del presente contrato. 

6. De forma voluntaria y sin expresión de causa por la Compañía, mediante un previo aviso por escrito de treinta (30) días 
calendarios al Contratante. 

7. La falta de aceptación del Contratante del ajuste de prima y/o de la Suma Asegurada prevista para cada cobertura 
propuesto por la Compañía en caso  de reticencia y/o declaración inexacta no dolosa del Contratante y/o Asegurado. La 
Compañía resolverá el Contrato de Seguro mediante comunicación dirigida al Contratante, en el plazo de treinta (30) 
días calendarios contados desde el vencimiento del plazo de diez (10) días calendarios para que el Contratante se 
pronuncie sobre la aceptación o rechazo.  

 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGUROS 
Son causales de terminación del Contrato de Seguros:  
1. Vencimiento de la vigencia de la Póliza, Solicitud-Certificado y/o Certificado y no proceda la renovación automática. 
2. Cuando el Asegurado Titular haya cumplido la edad máxima de permanencia, establecida en la Solicitud-Certificado. 
3. Cuando desaparezca el Interés Asegurable del Asegurado. 
4. Por fallecimiento del Asegurado 

 

MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA 
La Compañía podrá modificar la prima, cobertura, moneda y demás condiciones de la Póliza, durante su vigencia, en caso lo 
considere necesario, previa aceptación por escrito del Contratante. La Compañía entregará al Contratante la documentación 
suficiente para que éste ponga en conocimiento del Asegurado las modificaciones efectuadas, sin perjuicio de comunicar a 
los Asegurados dichos cambios a través de cualquier medio indirecto contemplado en el artículo 20° de las Condiciones 
Generales. El Contratante tendrá treinta (30) días calendarios computados desde la comunicación efectuada por la Compañía 
para analizar la propuesta y tomar una decisión sobre la propuesta modificatoria. Ante la falta de comunicación del 
Contratante dentro del plazo establecido en el párrafo precedente, se entenderá que el Contratante no ha aceptado las nuevas 
condiciones de la Póliza, con lo cual ésta se mantendrá en las mismas condiciones hasta el término de su vigencia, no 
procediendo la renovación automática de la Póliza.   

 

DERECHO DE ARREPENTIMIENTO 
El Asegurado podrá ejercer su derecho de arrepentimiento para resolver el Contrato de Seguro sin expresión de causa ni 
penalidad dentro del plazo de quince (15) días calendarios computados desde la fecha de recepción de la Solicitud- 
Certificado o una nota de cobertura provisional, en los casos que el ofrecimiento del Contrato de Seguro se efectúe fuera de 
los locales comerciales de la Compañía o de quienes se encuentran autorizados a operar como corredores o de la oferta 
realizada a través de promotores de ventas. En estos casos, la Compañía quedará obligada a devolver la prima en caso ésta 
hubiera sido pagada, dentro de los 30 días calendario de ejercido el derecho de arrepentimiento.  
El derecho de arrepentimiento podrá ser ejercido por el Asegurado, debiendo para tal efecto comunicarlo a la Compañía, a 
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través de los mismos mecanismos de forma, lugar y medios previstos para la celebración del presente Contrato. El derecho 
de arrepentimiento no será exigible cuando el Asegurado hubiera hecho uso de la cobertura. 

 
 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las Partes declaran que es su voluntad que todos los conflictos o incertidumbres con relevancia legal que pudieran surgir 
con respecto a la interpretación, ejecución, cumplimiento y cualquier aspecto relativo a la existencia, validez, eficacia o 
caducidad de la Póliza, sea resuelto a través de la vía Judicial Ordinaria (Poder Judicial) de conformidad con lo dispuesto por 
el Código Procesal Civil. 

 

ATENCIÓN DE RECLAMOS Y SERVICIO AL CLIENTE 
El Contratante y/o Asegurado y/o Beneficiario podrán presentar sus consultas o reclamos derivados de la presente Póliza al área de 
Servicio al Cliente de la Compañía, a través de los siguientes medios: 
Central Telefónica de la Compañía: (01) 615-5700 / E-mail: servicioalcliente@cardif.com.pe / Página web: 
www.bnpparibascardif.com.pe / Oficina: Av. Canaval y Moreyra N° 380 Piso 11 - San Isidro. Para la atención del reclamo deberá 
presentarse, como mínimo, la siguiente información: Nombre completo del reclamante, fecha de reclamo, motivo del reclamo, detalle 
del reclamo. El plazo para la atención de un reclamo no deberá exceder de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de 
recepción del mismo. 

 

INSTANCIAS PARA RECLAMOS Y/O DENUNCIAS 
Cualquier diferencia existente entre la Compañía y el Asegurado y/o Contratante y/o Beneficiario y siempre y cuando la pretensión no 
exceda la suma de US$ 50,000.00 (Cincuenta Mil y 00/100 Dólares Americanos) o su equivalente en moneda nacional, podrá ser 
sometida al ámbito de la Defensoría del Asegurado, institución privada creada por la Asociación Peruana de Empresas de Seguros 
(APESEG). Dirección: Amador Merino Reyna 307, Piso 9 - Edificio Nacional, San Isidro / Teléfono: 421-0614 / Correo electrónico: 
info@defaseg.com.pe / http://www.defaseg.com.pe. 
Adicionalmente el Asegurado podrá acudir al Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual – INDECOPI (www.indecopi.gob.pe).   
Para solicitar orientación, el Asegurado y/o Beneficiario podrá comunicarse con el Departamento de Servicios al Ciudadano de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

 

TERRITORIALIDAD 
La Póliza es exigible respecto de los Siniestros ocurridos dentro y fuera del territorio nacional, a excepción de la cobertura de Renta 
Hospitalaria por Accidente, la cual es solo exigible dentro del territorio nacional. 

 

IMPORTANTE 
 La Póliza de Seguro de Grupo N° 6142190192 suscrita entre la Compañía y el Contratante, se rige por las condiciones que 

se resumen el presente documento.  
 La Compañía es responsable frente al Contratante y/o Asegurado de la cobertura contratada y de todos los errores u 

omisiones en que pudiera incurrir el comercializador durante la comercialización. Tratándose de un producto 
comercializado a través de la banca seguros será de aplicación lo dispuesto en la Resolución SBS N° 3274-2017,  
Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero. 

 El Asegurado tiene derecho a solicitar copia de la póliza del seguro de grupo a la Compañía, la cual, deberá ser entregada 
en un plazo máximo de 15 (quince) días calendario desde la recepción de la solicitud presentada por el Asegurado. 

 Las comunicaciones cursadas por el Contratante, Asegurado o Beneficiario al comercializador, por aspectos relacionados 
con el seguro contratado, tienen el mismo efecto que si se hubiere dirigido a la Compañía. 

 Los pagos efectuados por los Contratantes o terceros encargados del pago al comercializador durante la 
comercialización, se consideran abonados a la Compañía. 

 El presente Contrato de Seguros forma parte del Registro Nacional de Información de Contratos de Seguro de Vida y de 
Accidentes Personales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental. 

 Los comprobantes de pago electrónicos se ponen a su disposición mediante el siguiente enlace: 
http://www.bnpparibascardif.com.pe/es/pid3971/comprobantes-electronicos.html 
 

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES  
 El Asegurado manifiesta en forma expresa su intención de contratar este seguro de forma voluntaria.  
 El Asegurado declara que de manera previa a la contratación del seguro, ha tomado conocimiento de todas las 

Condiciones Generales, Cláusulas Adicionales, Condiciones Particulares y Condiciones Especiales, a cuyas 
estipulaciones convienen en que quede sometido el presente Contrato de Seguro, encontrándose en la página web de la 
Compañía las Condiciones Generales, Cláusulas Adicionales y Resumen aplicables al presente Contrato de Seguro.  

 El Asegurado autoriza a la Compañía, el envío de la Póliza de manera electrónica a través del correo electrónico señalado 
en la Solicitud-Certificado, en caso la Compañía decida su utilización. Para tal efecto el Asegurado declara haber sido 
informado por la Compañía de la forma de envío de la Póliza por el medio electrónico pactado y el procedimiento que se 
seguirá con las ventajas y los posibles riesgos asociados, conociendo de las medidas de seguridad que le corresponde 
aplicar. Asimismo declara que la forma en que la Compañía confirmará la recepción de la Póliza será mediante el registro 
de entrega en el servidor de correo del Asegurado y/o acuse de recibo de recepción de correo y que la autenticidad e 
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integridad de la Póliza se dará con el envío en PDF donde constará la firma electrónica del representante legal de la 
Compañía. 

 El Asegurado declara conocer la Política de Protección de Datos Personales de la Compañía establecida en las 
Condiciones Generales. En tal sentido, el Asegurado es informado  que sus datos personales serán registrados en el 
banco de datos personales de titularidad de la Compañía, ubicado en Av. Canaval y Moreyra N° 380,  piso 11, San Isidro, 
incluyendo sus datos sensibles, para la preparación, celebración y ejecución del contrato de seguros, así como gestionar 
y administrar la relación contractual que mantiene con la Compañía, ejecutar los contratos de coaseguros y/o reaseguros 
que pudiera celebrar la Compañía a favor del Asegurado, incluyendo la realización de encuestas de satisfacción sobre los 
alcances de los productos y/o servicios de la Compañía. El tratamiento de los datos podrá ser encargado, para las 
mismas finalidades detalladas en este párrafo, a las empresas que forman parte del Grupo Económico al cual pertenece la 
Compañía y/o de terceros con los que mantenga una relación contractual, de acuerdo a la lista que se actualizará 
permanentemente en la página web www.bnpparibascardif.com.pe.  En caso de no proporcionar los datos personales 
antes solicitados, la Compañía no podrá realizar a favor del Asegurado las finalidades antes indicadas. El Asegurado 
podrá ejercer los derechos de información, acceso, rectificación, supresión o cancelación y oposición al tratamiento de 
sus datos personales, llenando el formulario al que puede acceder a través de la página web antes mencionada y 
remitiéndolo a servicioalcliente@cardif.com.pe o de manera presencial en la dirección señalada en este punto, debiendo 
presentar y/o adjuntar copia de su Documento de Identidad y de ser el caso, la documentación que acredite su 
representación legal. Los datos personales proporcionados serán conservados durante la vigencia de la relación 
contractual celebrada con el Contratante y/o Asegurado, más el plazo establecido por la legislación vigente. Vencido este 
plazo los datos personales serán suprimidos, anonimizados o disociados.  

 El Asegurado declara conocer que el presente producto presenta obligaciones a su cargo, cuyo incumplimiento podría 
afectar el pago de la indemnización o prestaciones a las que tendría derecho.    

 El Asegurado declara conocer que dentro de la vigencia del contrato de seguro, se encuentra obligado a informar a la 
Compañía los hechos o circunstancias que agraven el riesgo asegurado.  

 Mediante la suscripción de la presente Solicitud-Certificado, el Asegurado autoriza a las clínicas, hospitales, instituciones 
o centros médicos, laboratorios, así como a los médicos para que suministren a la Compañía, cualquier información, 
datos del archivo médico, exámenes, copia de la historia médica o clínica o cualquier documento o informe médico sobre 
la salud del Asegurado, dispensándolos del secreto médico profesional. 
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BENEFICIO ADICIONAL MULTIASISTENCIA – CAJA SULLANA 
 

COMPAÑÍA PRESTADORA DEL SERVICIO DE ASISTENCIA: VDR ASISTENCIAS S.A.C.  
SERVICIO DE ASISTENCIA (01) 226-0657 

Para hacer uso del beneficio adicional de asistencia se requiere siempre que el asegurado titular resida en el territorio nacional. 
 
 

Asistencia Médica* Monto Máximo 
por Evento  

Máximo de Eventos por cada 12 
renovaciones mensuales  

Atención y orientación médica telefónica las 24 horas los 365 días del año 100% Servicio Sin Límite 

Asistencia Nutricional* Monto Máximo 
por Evento 

Máximo de Eventos por cada 12 
renovaciones mensuales 

Orientación telefónica de buena nutrición y alimentación balanceada 100% Servicio Sin Límite 
Orientación telefónica de recetas nutritivas de acuerdo al estilo de vida 100% Servicio Sin Límite 
Orientación telefónica para evitar desórdenes alimenticios 100% Servicio Sin Límite 

Asistencia Protección Monto Máximo 
por Evento 

Máximo de Eventos por cada 12 
renovaciones mensuales 

Reposición de cartera o billetera protegida por robo Hasta S/ 300.00 01 Evento 
(*) La orientación brindada no reemplaza a una consulta médica con un especialista. 

 
 

CONDICIONES DEL USO DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 
Los servicios de asistencia estarán vigentes mientras esté vigente la póliza de seguro. 

 

AFILIADO 
Es el Asegurado Titular del Seguro de Protección Vital - Seguro de Accidentes y Enfermedades Graves. 

 

EDAD DEL AFILIADO 
 Mínima de ingreso del afiliado: 18 años    Máxima de ingreso del afiliado: 71 años y 364 días   Máxima de permanencia: 75 años y 364 días 

 

DESCRIPCIÓN DE PROGRAMA DE ASISTENCIAS  
ASISTENCIA MÉDICA 
Atención y orientación médica telefónica: Tiene como finalidad brindar respuestas a las inquietudes y consultas efectuadas por el 
AFILIADO según su estado y condición física actual, en búsqueda de soluciones a su enfermedad, dolencia, signo o síntoma, pudiendo 
llegar a brindar al afiliado un diagnóstico presuntivo de lo detallado por él mismo (triaje médico) evaluando riesgos y posibles 
complicaciones del AFILIADO para poder así llegar a realizar la derivación correspondiente como: utilización de medios físicos, 
derivación de consultas ambulatorias por medicina general o especialidades, servicios de ambulancia por urgencia médica, servicios 
domiciliarios (enfermera, médico, fisioterapeuta), entre otros. El servicio se prestará solo como orientación o guía, el profesional médico 
en línea que brinda el servicio en ningún momento dará un diagnóstico definitivo, recetará medicamentos, ni asegurará la duración del 
proceso de la enfermedad o molestia al afiliado vía telefónica. 
Para hacer uso del servicio de orientación médica telefónica el AFILIADO deberá comunicarse a la central telefónica: (01) 226-0657 
disponible las 24 horas los 365 días del año. Este servicio se brinda al 100% sin costo alguno y sin límite de eventos. 
ASISTENCIA NUTRICIONAL 
El servicio de asistencia nutricional telefónica se brindará de lunes a viernes en el horario de 09:00 am a 06:00 pm, a través de la central 
telefónica de VDR Asistencia (01) 226-0657. VDR Asistencias brinda el servicio al 100% sin costo alguno sin límite de eventos. Solo se 
considerarán en la información brindada por teléfono el siguiente detalle: 
Buena nutrición y alimentación balanceada: 
• Información de vitaminas y minerales necesarios para el correcto funcionamiento del organismo. 
• Dietas nutritivas para niños en desarrollo que se encuentren en etapa escolar, deportistas, adultos y tercera edad. 
Orientación de recetas nutritivas de acuerdo al estilo de vida y evitar desórdenes alimenticios: 
• Recetas de cocina, fáciles de preparar para personas que cuenten con problemas digestivos, llámese gastritis, dispepsia, 
estreñimiento, intolerancia a la lactosa. 
• Recetas de cocina para diabéticos. 
• Recetas de cocina para celiacos. 
• Información sobre el intercambio de alimentos sin el incremento de calorías 
• Información general sobre los buenos hábitos de alimentación 
VDR Asistencias no recetará vía telefónica ningún suplemento alimenticio, siendo responsabilidad del afiliado si los consume sin previa 
atención médica. VDR Asistencias no reemplaza por ningún motivo las consultas físicas que pueda realizar el afiliado con un 
nutricionista. 
ASISTENCIA PROTECCIÓN 
Reposición de cartera o billetera protegida por robo: El servicio se encuentra disponible según el monto establecido de hasta 
S/.300.00. Para proceder la activación de la asistencia, el AFILIADO deberá presentar la siguiente documentación: 
 Denuncia policial en la delegación donde ocurrieron los hechos en un plazo no menor de 24 horas ocurridos los hechos. 
 Reportar los hechos a la central telefónica de VDR Asistencias (01) 4761610, reportando los hechos suscitados. 

Posteriormente deberá enviar escaneado la denuncia policial original y copia de DNI en un plazo no mayor de 24 horas al 
buzón: atencionalcliente@vdrasistencias.com.pe.  
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Una vez corroborada la documentación solicitada y aprobado el caso, VDR Asistencias brindará una tarjeta Tebca afiliada a Visa con un 
saldo equivalente a S/ 300.00 en un plazo no mayor a 15 días hábiles.  

 

EXCLUSIONES GENERALES 
No son objeto de los servicios para la Asistencia Protección las situaciones que presenten las siguientes causas: 
1.1. Extravío o desaparición misteriosa como consecuencia del descuido del asegurado. 
1.2. La reposición de cartera o billetera protegida no cubre el contenido 
1.3. Pérdidas, sustracciones, o daños que no constituyan un robo con violencia física en las personas.  
1.4. Cuando el hecho que da lugar al reclamo lo produce en grado de autor, coautor o cómplice las siguientes personas: cónyuge o 

concubino, empleado o amigo, padres, hijos, abuelos, nietos, hermanos, cuñados, suegros, yernos, nuera.  
1.5. Cuando el Afiliado no proporcione información veraz y oportuna, que por su naturaleza no permita atender debidamente el 

evento, o bien incurra en falsedad de declaraciones.  
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACTIVACIÓN DEL SERVICIO 
Los servicios siempre deberán ser solicitados por el AFILIADO a través del número de la central telefónica de VDR Asistencias: (01) 
226-0657, de acuerdo al horario de atención establecido para cada servicio. 
 El Afiliado se comunicará a la central de operaciones de VDR Asistencias, para solicitar cualquiera de los ítems de las asistencias 

antes mencionadas.  
 Un agente de la central de operaciones tomará la información y solicitud del servicio a atender.  
 El agente verificará los requisitos necesarios para la prestación de la asistencia.  
 Orientación médica y/o nutricional telefónica: Se realizará el triaje médico telefónico. Asistencia Protección: Se solicitarán los 

datos necesarios para la atención del servicio.  
 En caso de  Asistencia Protección, un agente se comunicará con el Afiliado para indicar el procedimiento de la activación. 
 VDR Asistencias hará el seguimiento y monitoreo de la atención. 

 
 

HORARIO DE ATENCION 
Los servicios de Asistencia Médica se brindará las 24 horas del día los 365 días del año, como canal informativo orientando al afiliado.  
El servicio de Asistencia Nutricional y Protección estará disponible de lunes a viernes de 09:00 am a 06:00 pm. 

 
 

IMPORTANTE 
 El servicio será prestado a través de la Red Asistencial de VDR ASISTENCIAS, mediante la Central Telefónica de VDR 

ASISTENCIAS al (01) 226-0657. 
 Todos los trámites se deben coordinar directamente con VDR ASISTENCIAS, no se aceptarán solicitudes de reembolso de gastos 

realizados, cuando el afiliado realiza el servicio de forma particular. 
 El servicio será prestado a través de la Red Asistencial de VDR Asistencias a nivel nacional.  
 Ocurrido el siniestro el AFILIADO deberá comunicarse a la central telefónica de VDR ASISTENCIAS. 

 

ATENCION DE QUEJAS, RECLAMOS Y TRATAMIENTO DE DATOS 
El Afiliado podrá presentar sus consultas o reclamos derivados del presente certificado al área de Servicio al Cliente de la Compañía de 
Seguros a través de los siguientes medios: Central Telefónica (01) 615-5700 / E-mail: servicioalcliente@cardif.com.pe / Página web: 
www.bnpparibascardif.com.pe / Dirección: Canaval y Moreyra N° 380 Piso 11 - San Isidro.  
Para la atención del reclamo deberá presentarse, como mínimo,  la siguiente información: Nombre completo del reclamante, fecha de 
reclamo, motivo del reclamo, detalle del reclamo. El plazo para la atención de un reclamo no deberá exceder de treinta (30)  días 
calendario, contados a partir de la fecha de recepción del mismo. 

DECLARO HABER LEÍDO, ACEPTADO Y RECIBIDO LAS CONDICIONES DEL BENEFICIO GRATUITO DE ASISTENCIA DEL 
SEGURO DE CAJA SULLANA. 

 
 
 
 

                                                          _____________________ 
                                                              FIRMA DEL AFILIADO               FECHA: _____________ 
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www.bnpparibascardif.com.pe / Dirección: Canaval y Moreyra N° 380 Piso 11 - San Isidro.  
Para la atención del reclamo deberá presentarse, como mínimo,  la siguiente información: Nombre completo del reclamante, fecha de 
reclamo, motivo del reclamo, detalle del reclamo. El plazo para la atención de un reclamo no deberá exceder de treinta (30)  días 
calendario, contados a partir de la fecha de recepción del mismo. 

DECLARO HABER LEÍDO, ACEPTADO Y RECIBIDO LAS CONDICIONES DEL BENEFICIO GRATUITO DE ASISTENCIA DEL 
SEGURO DE CAJA SULLANA. 

 
 
 
 

                                                          _____________________ 
                                                              FIRMA DEL AFILIADO               FECHA: _____________ 
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BENEFICIO ADICIONAL DE SEPELIO – CAJA SULLANA 
 

COMPAÑÍA PRESTADORA DEL SERVICIO DE ASISTENCIA: VDR ASISTENCIAS S.A.C.  
SERVICIO DE ASISTENCIA (01) 226-0657 las 24 horas del día los 365 días del año 

Para hacer uso del beneficio adicional de asistencia se requiere siempre que el asegurado titular resida en el territorio nacional. 
Asistencia de Sepelio Monto Máximo por Evento  Máximo de Eventos por cada 12 

renovaciones mensuales  
Asistencia del Director funerario 

Hasta S/.2,000.00 01 evento 

Gestión de trámites generales de sepelio 
Traslado e instalación del servicio a nivel nacional 
Ataúd de madera modelo imperial 
Capilla ardiente 
Arreglo floral (lágrima) 
Traslado del féretro en carroza 
Carro parta flores 
Maquillaje y arreglo estético del fallecido 
Tratamiento de conservación del cuerpo 
Movilidad para familiares (capacidad para 11 personas) 
Nicho o cremación a nivel nacional Hasta S/. 1,500.00 

 

CONDICIONES DEL USO DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 
Los servicios de asistencia estarán vigentes mientras esté vigente la póliza de seguro. 
 

AFILIADO 
Es el Asegurado Titular del Seguro de Protección Vital - Seguro de Accidentes y Enfermedades graves. 
 

EDAD DEL AFILIADO 
  Mínima de ingreso del afiliado: 18 años   Máxima de ingreso del afiliado: 71 años y 364 días   Máxima de permanencia: 75 años y 364 días 

  

DESCRIPCIÓN DELPROGRAMA DE ASISTENCIAS  
ASISTENCIA DE SEPELIO 
El servicio asistencia sepelio cubre el fallecimiento por cualquier causa. El servicio se encuentra activo las 24 horas del día los 365 días 
del año. Para hacer uso del servicio el familiar del AFILIADO fallecido deberá comunicarse al (01) 226-0657 en un plazo no mayor a las 
24 horas ocurrido el deceso o antes de la contratación de forma particular de los servicios funerarios. El monto máximo de la Asistencia 
de Sepelio es de S/ 3,500.00 por un único evento, siendo la distribución en Servicio Funerario de máximo S/ 2,000.00 y Nicho o 
Cremación de máximo S/ 1,500.00. Para activar el servicio, los documentos a presentar son: Copia de DNI del afiliado fallecido y 
Certificado de Defunción. 
Los servicios por brindar son los siguientes: 
 Asistencia del Director Funerario: El Director Funerario se encargará de las personas que fallecieron y de las coordinaciones con 

los familiares. Su trabajo es asesorar, ayudar a los familiares y seres queridos en hacer los arreglos del funeral. Debe hablar con la 
familia para organizar todos los aspectos, desde traer el cuerpo a la funeraria, cómo se presentará, cuando o si lo van a velar, así 
como los detalles del homenaje o funeral. 

 Gestión de trámites generales de sepelio: Los trámites como inscripción de fallecimiento en la RENIEC (Acta de Defunción), 
certificado de inscripción de la RENIEC (código C4), en caso de exceso de 48 horas. 

 Traslado e instalación del servicio a nivel nacional: El traslado e instalación del servicio se realiza vía terrestre, aérea o fluvial, 
dependiendo del lugar donde se encuentre la persona fallecida. Se parte desde el lugar del fallecimiento hasta el lugar de velación o 
complejo funerario y luego hasta el camposanto o crematorio. El servicio es a nivel nacional. 

 Ataúd de madera modelo imperial: Caja en la que se deposita a los cadáveres para protegerlos en su exposición, transporte y 
entierro. La finalidad es proteger el cuerpo del entorno, para que sus restos no se dispersen. Demostrando consideración y respeto 
hacia al difunto. 

 Capilla ardiente: La capilla ardiente está conformada básicamente por dos filas de lámparas eléctricas, en medio el ataúd con el 
occiso, la alfombra, un manto, un Cristo y un reclinatorio para quienes deseen orar. Estos elementos suelen darse en velatorios 
católicos o protestantes. 

 Arreglo floral (lágrima): Las flores para funeral es una manera de despedirse del ser amado con un bello arreglo para difunto de 
colores sobrios para acompañar a los familiares en ese momento difícil, con las flores de condolencias puedes escoger los diferentes 
modelos de arreglos para difunto con modernos diseños de flores para funeral. 

 Traslado del féretro en carroza: Es un vehículo que se utiliza para transportar el ataúd que contiene los restos mortales de una 
persona, el cual realiza un trayecto desde el sitio de velación o complejo funerario y luego hasta el camposanto o crematorio. 

 Carro porta flores: Vehículo de acompañamiento que llevan los arreglos florales del velatorio hasta el cementerio. 
 Tratamiento de conservación del cuerpo y, maquillaje y arreglo estético: Es dejar el cuerpo lo más natural posible, bien sea de 

forma temporal o definitiva, mediante la utilización de una serie de técnicas y herramientas, empezando por la desinfección para 
frenar la descomposición del cuerpo. 

 Movilidad para familiares (capacidad para 11 personas): Movilidad que traslada a los familiares desde el lugar del velorio que son 
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el domicilio o salón velatorio según sea el caso (ida y retorno al punto de partida). 
 Nicho o cremación donde los familiares del cliente elijan. 

 

EXCLUSIONES GENERALES 
No son objeto de los servicios, las situaciones de asistencia que presenten las siguientes causas: 
1.1. Guerra, guerra civil, sedición, rebelión, epidemia, catástrofe y/o desastre, cualquier acto terrorista, terremoto, inundación, 

incendio, erupción volcánica o eventos de similar naturaleza. 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACTIVACIÓN DEL SERVICIO 
 En caso de fallecimiento del AFILIADO, los familiares deberán comunicarse con la central de Asistencia al (01) 226-0657. La 

central atenderá las 24 horas al día, los 365 días del año. 
 Una vez recibida la llamada, el operador de la central, solicitará la siguiente información: 

- Nombre completo, DNI y motivo del fallecimiento del afiliado. 
- Nombre completo, teléfono de la persona que reporta el siniestro y ubicación exacta donde se encuentra la persona fallecida 

 El operador verifica la vigencia de la cobertura y coordina la prestación del servicio. 
 La Central de Atención al Cliente, informará al familiar de contacto el nombre del Ejecutivo de Servicio al Cliente que se 

comunicará para coordinar la prestación del servicio. 
 El Ejecutivo de Atención al Cliente será el responsable de coordinar el servicio con el familiar de contacto y mantener reportes 

periódicos con el Centro de Atención al Cliente a fin de realizar un seguimiento permanente del servicio. 
 Una vez instalado el servicio, se coordinará con el familiar el lugar donde deseen realizar la sepultura. 
 Finalizado el servicio, el Ejecutivo de Atención al Cliente solicitará al familiar que firme el acta de conformidad. 

 

IMPORTANTE 
 El servicio será prestado a través de la Red Asistencial de VDR ASISTENCIAS, mediante la Central Telefónica de VDR 

ASISTENCIAS al (01) 226-0657. 
 Todos los trámites se deben coordinar directamente con VDR ASISTENCIAS, no se aceptarán solicitudes de reembolso de gastos 

realizados, cuando el afiliado realiza el servicio de forma particular. 
 El servicio será prestado a través de la Red Asistencial de VDR Asistencias a nivel nacional.  
 El Servicio de Sepelio se brindará considerando la suma asegurada máxima. No incluyen la repatriación o expatriación de restos 

mortales. 
 VDR ASISTENCIAS, no asumirá responsabilidad alguna por cualquier falta o demora en la provisión de los servicios, cuando dicha 

falta de entrega o demora sean ocasionadas por fuerza mayor o caso fortuito. No obstante, en estos casos VDR ASISTENCIAS, no 
quedará obligada a compensar los gastos que hayan efectuado los familiares de forma particular.  

 VDR ASISTENCIAS no brinda reembolsos. Ocurrido el siniestro deberá comunicarse de forma inmediata a la central telefónica. 
 No coordinar con ninguna funeraria de manera particular. 
 Para el Servicio de Sepelio no hay período de carencia ni tiempos de espera, por tanto, el servicio es desde la fecha de afiliación y 

pago del servicio. 
 

ATENCION DE QUEJAS, RECLAMOS Y TRATAMIENTO DE DATOS 
El Afiliado podrá presentar sus consultas o reclamos derivados del presente certificado al área de Servicio al Cliente de la Compañía de 
Seguros a través de los siguientes medios: Central Telefónica (01) 615-5700 / E-mail: servicioalcliente@cardif.com.pe / Página web: 
www.bnpparibascardif.com.pe / Dirección: Canaval y Moreyra N° 380 Piso 11 - San Isidro.  
Para la atención del reclamo deberá presentarse, como mínimo,  la siguiente información: Nombre completo del reclamante, fecha de 
reclamo, motivo del reclamo, detalle del reclamo. El plazo para la atención de un reclamo no deberá exceder de treinta (30)  días 
calendario, contados a partir de la fecha de recepción del mismo. 

DECLARO HABER LEÍDO, ACEPTADO Y RECIBIDO LAS CONDICIONES DEL BENEFICIO GRATUITO DE ASISTENCIA SEPELIO 
ENTREGADA POR CAJA SULLANA. 
 
 

 

                                                                     _______________________ 
                                                                         FIRMA DEL AFILIADO    FECHA: _______________ 
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BENEFICIO ADICIONAL DE SEPELIO – CAJA SULLANA 
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SERVICIO DE ASISTENCIA (01) 226-0657 las 24 horas del día los 365 días del año 

Para hacer uso del beneficio adicional de asistencia se requiere siempre que el asegurado titular resida en el territorio nacional. 
Asistencia de Sepelio Monto Máximo por Evento  Máximo de Eventos por cada 12 
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CONDICIONES DEL USO DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 
Los servicios de asistencia estarán vigentes mientras esté vigente la póliza de seguro. 
 

AFILIADO 
Es el Asegurado Titular del Seguro de Protección Vital - Seguro de Accidentes y Enfermedades graves. 
 

EDAD DEL AFILIADO 
  Mínima de ingreso del afiliado: 18 años   Máxima de ingreso del afiliado: 71 años y 364 días   Máxima de permanencia: 75 años y 364 días 

  

DESCRIPCIÓN DELPROGRAMA DE ASISTENCIAS  
ASISTENCIA DE SEPELIO 
El servicio asistencia sepelio cubre el fallecimiento por cualquier causa. El servicio se encuentra activo las 24 horas del día los 365 días 
del año. Para hacer uso del servicio el familiar del AFILIADO fallecido deberá comunicarse al (01) 226-0657 en un plazo no mayor a las 
24 horas ocurrido el deceso o antes de la contratación de forma particular de los servicios funerarios. El monto máximo de la Asistencia 
de Sepelio es de S/ 3,500.00 por un único evento, siendo la distribución en Servicio Funerario de máximo S/ 2,000.00 y Nicho o 
Cremación de máximo S/ 1,500.00. Para activar el servicio, los documentos a presentar son: Copia de DNI del afiliado fallecido y 
Certificado de Defunción. 
Los servicios por brindar son los siguientes: 
 Asistencia del Director Funerario: El Director Funerario se encargará de las personas que fallecieron y de las coordinaciones con 

los familiares. Su trabajo es asesorar, ayudar a los familiares y seres queridos en hacer los arreglos del funeral. Debe hablar con la 
familia para organizar todos los aspectos, desde traer el cuerpo a la funeraria, cómo se presentará, cuando o si lo van a velar, así 
como los detalles del homenaje o funeral. 

 Gestión de trámites generales de sepelio: Los trámites como inscripción de fallecimiento en la RENIEC (Acta de Defunción), 
certificado de inscripción de la RENIEC (código C4), en caso de exceso de 48 horas. 

 Traslado e instalación del servicio a nivel nacional: El traslado e instalación del servicio se realiza vía terrestre, aérea o fluvial, 
dependiendo del lugar donde se encuentre la persona fallecida. Se parte desde el lugar del fallecimiento hasta el lugar de velación o 
complejo funerario y luego hasta el camposanto o crematorio. El servicio es a nivel nacional. 

 Ataúd de madera modelo imperial: Caja en la que se deposita a los cadáveres para protegerlos en su exposición, transporte y 
entierro. La finalidad es proteger el cuerpo del entorno, para que sus restos no se dispersen. Demostrando consideración y respeto 
hacia al difunto. 

 Capilla ardiente: La capilla ardiente está conformada básicamente por dos filas de lámparas eléctricas, en medio el ataúd con el 
occiso, la alfombra, un manto, un Cristo y un reclinatorio para quienes deseen orar. Estos elementos suelen darse en velatorios 
católicos o protestantes. 

 Arreglo floral (lágrima): Las flores para funeral es una manera de despedirse del ser amado con un bello arreglo para difunto de 
colores sobrios para acompañar a los familiares en ese momento difícil, con las flores de condolencias puedes escoger los diferentes 
modelos de arreglos para difunto con modernos diseños de flores para funeral. 

 Traslado del féretro en carroza: Es un vehículo que se utiliza para transportar el ataúd que contiene los restos mortales de una 
persona, el cual realiza un trayecto desde el sitio de velación o complejo funerario y luego hasta el camposanto o crematorio. 

 Carro porta flores: Vehículo de acompañamiento que llevan los arreglos florales del velatorio hasta el cementerio. 
 Tratamiento de conservación del cuerpo y, maquillaje y arreglo estético: Es dejar el cuerpo lo más natural posible, bien sea de 

forma temporal o definitiva, mediante la utilización de una serie de técnicas y herramientas, empezando por la desinfección para 
frenar la descomposición del cuerpo. 

 Movilidad para familiares (capacidad para 11 personas): Movilidad que traslada a los familiares desde el lugar del velorio que son 
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el domicilio o salón velatorio según sea el caso (ida y retorno al punto de partida). 
 Nicho o cremación donde los familiares del cliente elijan. 

 

EXCLUSIONES GENERALES 
No son objeto de los servicios, las situaciones de asistencia que presenten las siguientes causas: 
1.1. Guerra, guerra civil, sedición, rebelión, epidemia, catástrofe y/o desastre, cualquier acto terrorista, terremoto, inundación, 

incendio, erupción volcánica o eventos de similar naturaleza. 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACTIVACIÓN DEL SERVICIO 
 En caso de fallecimiento del AFILIADO, los familiares deberán comunicarse con la central de Asistencia al (01) 226-0657. La 

central atenderá las 24 horas al día, los 365 días del año. 
 Una vez recibida la llamada, el operador de la central, solicitará la siguiente información: 

- Nombre completo, DNI y motivo del fallecimiento del afiliado. 
- Nombre completo, teléfono de la persona que reporta el siniestro y ubicación exacta donde se encuentra la persona fallecida 

 El operador verifica la vigencia de la cobertura y coordina la prestación del servicio. 
 La Central de Atención al Cliente, informará al familiar de contacto el nombre del Ejecutivo de Servicio al Cliente que se 

comunicará para coordinar la prestación del servicio. 
 El Ejecutivo de Atención al Cliente será el responsable de coordinar el servicio con el familiar de contacto y mantener reportes 

periódicos con el Centro de Atención al Cliente a fin de realizar un seguimiento permanente del servicio. 
 Una vez instalado el servicio, se coordinará con el familiar el lugar donde deseen realizar la sepultura. 
 Finalizado el servicio, el Ejecutivo de Atención al Cliente solicitará al familiar que firme el acta de conformidad. 

 

IMPORTANTE 
 El servicio será prestado a través de la Red Asistencial de VDR ASISTENCIAS, mediante la Central Telefónica de VDR 

ASISTENCIAS al (01) 226-0657. 
 Todos los trámites se deben coordinar directamente con VDR ASISTENCIAS, no se aceptarán solicitudes de reembolso de gastos 

realizados, cuando el afiliado realiza el servicio de forma particular. 
 El servicio será prestado a través de la Red Asistencial de VDR Asistencias a nivel nacional.  
 El Servicio de Sepelio se brindará considerando la suma asegurada máxima. No incluyen la repatriación o expatriación de restos 

mortales. 
 VDR ASISTENCIAS, no asumirá responsabilidad alguna por cualquier falta o demora en la provisión de los servicios, cuando dicha 

falta de entrega o demora sean ocasionadas por fuerza mayor o caso fortuito. No obstante, en estos casos VDR ASISTENCIAS, no 
quedará obligada a compensar los gastos que hayan efectuado los familiares de forma particular.  

 VDR ASISTENCIAS no brinda reembolsos. Ocurrido el siniestro deberá comunicarse de forma inmediata a la central telefónica. 
 No coordinar con ninguna funeraria de manera particular. 
 Para el Servicio de Sepelio no hay período de carencia ni tiempos de espera, por tanto, el servicio es desde la fecha de afiliación y 

pago del servicio. 
 

ATENCION DE QUEJAS, RECLAMOS Y TRATAMIENTO DE DATOS 
El Afiliado podrá presentar sus consultas o reclamos derivados del presente certificado al área de Servicio al Cliente de la Compañía de 
Seguros a través de los siguientes medios: Central Telefónica (01) 615-5700 / E-mail: servicioalcliente@cardif.com.pe / Página web: 
www.bnpparibascardif.com.pe / Dirección: Canaval y Moreyra N° 380 Piso 11 - San Isidro.  
Para la atención del reclamo deberá presentarse, como mínimo,  la siguiente información: Nombre completo del reclamante, fecha de 
reclamo, motivo del reclamo, detalle del reclamo. El plazo para la atención de un reclamo no deberá exceder de treinta (30)  días 
calendario, contados a partir de la fecha de recepción del mismo. 

DECLARO HABER LEÍDO, ACEPTADO Y RECIBIDO LAS CONDICIONES DEL BENEFICIO GRATUITO DE ASISTENCIA SEPELIO 
ENTREGADA POR CAJA SULLANA. 
 
 

 

                                                                     _______________________ 
                                                                         FIRMA DEL AFILIADO    FECHA: _______________ 
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